
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 2815 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RADICACION: 7600131095014202400156 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE: GISLENA DIAZ RODRIGUEZ      

DEMANDADO 1: COLPENSIONES  

DEMANDADO 2:        COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A.  

LLAMADO EN GARANTIA 1:  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

LLAMADO EN GARANTIA 2: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.  

LLAMADO EN GARANTIA 3. ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

LLAMADO EN GARANTIA 4. AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

 Revisado el expediente se constata que las demandadas han dado 
contestación a la demanda dentro del término legal, mismas que reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrá por contestada por parte de las 
demandadas. 
 

De otra parte, se observa que de conformidad con lo establecido en el inciso 
2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de 
la S.S., la parte demandante no reformó la demanda. 
 
 También se advierte que la parte demandada COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. llama en garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Y 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.   fundando su petición en que la 
demandada cuenta con pólizas de seguro suscrita con dichas compañías. 
 

Observa el despacho que dicho llamamiento cumple a cabalidad con lo 
exigido en los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, considerando 
admisible el mismo.  

 
En virtud a lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA que interpone 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS en contra de a MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
por lo anteriormente expuesto. 

 
SEGUNDO: ADMITIR LA CONTESTACIÓN de la demanda por parte de 
COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PÉNSIONES Y CESANTIAS    

 
TERCERO: RECONÓCESE PERSONERÍA amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO y YESENIA GUTIERREZ ERAZO como 
apoderado (a) judicial principal y sustituto, respectivamente, de COLPENSIONES 
en los términos señalados en el poder adjunto 

 
CUARTO: RECONÓCESE PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 



SANDY JHOANNA LEAL RODRIGUEZ, como apoderado (a) judicial de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos señalados en el 
poder adjunto. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ. 
Juez 

 
 
JNOV 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 149 

 
 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 


